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cikfepliinubento áe oondldOBiies, sin aiie puéda oocMnzar
la eicplotadón antes de apircbar seta acta la Duecdón Oéneral.

8» Se concede la ocñipacidii de los temnos de doixiinio 
público neoesairlos paira las obiras. Kn cuanto a las servidumbres 
legates, podrán ser decretadas por la aptoridad jCompetente. 
> 9> El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que 

.dando proibábido su enajenación, oedón o arriendo, oon 4nae* 
pendencia de aquélla.*

10. La Administración se reserva-el derecho de tomar de 
la concesión volúmenes de agqa que sean necesarios para toda 
clase de . obras públicas en la forma que estime conveniente 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otoirca a perpetuldid, sin perjuicio 
dé tercero y salvo el derecho ae propiedad, con la obligación 
die ejecutar las obr^ necesardiáb pa¡ra oonseivar o sustlboír las 
servidumbres existerntes. \

12. Esta ooneesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momexito pueda estableoeirse por el Ministerio de 
Obras Públioas, con motivo de les obiras de regulación de la 
corriente dél rio, realizadas por el Estado.
‘ ' 13. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesiión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando, sujetos a las nuevas 
normas eoonómlcoHadiininistTatlvaé que se dicten oon caraoter ge
neral; ^

14. Queda sujeta esta oonoesii^ a las disposiciones vigentes 
o que se dioten, relaitlvas a la industria nadonal, ooiotrato y 
aooldentes del traibajo y demás de carácter social.

15. El conoesionarilo queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las do^pofiKnoiiss de lo 
Ley de Fésca Eluvlsd, para conseivadón de las espedes.

16. LOS depósitos constituidos quedarán como fianza a res^
ponder del cumiDliiml^tD de éstas condiciones y cerón devueltos 
después de ser aprobada el acta de reoonódnuento final de las 
obras. **

17. B31 diafi^ute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los. refmrsos hidraúlicds almacenados en los pantanos íe- 
giuadores pérmitan efectuar loe desembalses necesarios para 
atenderle sin ihénoscabo de los aproveóhamientos ya con
cedidos, pudiendo ser reducido y aun suprimido, medíante el 
pitecintado del grupo elevador oorwepoodlente, en ios afios que 
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los refe
ridos ¡pantaiiios para enmujar la baaresra salina que tiende a 
formarse enel estuario del Guadalquivir, avisándose estas me
didas restrictivas en tiempo oportimo por la Comisaría de Aguas 
dd Guadalquivir para que el usuario limite la superficie dei 
cultivo, de acuerdo con los recursos hidraúlicos am que pueda 
contar para el riego.

, ia. Esta concesión caducará por incumpUmiiento de cuaí- 
quiera de. estas oondidones y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes declarándose la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglam^xto de Obras t>úblicas.

Lo que de Orden ihinisterlal comunico a V. S. para su cono- 
cdmiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1964.-^ Director general, Ha» 

fael. Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLÜCION de la Direoción General de Obras Hidráu
licas /por la que se hace pdblioo haber sido otorgada 
a dona Facunda, doña Carmen y herederos de doña 
Maria Luisa Gil Lletget una concesión de aguas, me
diante elevación^ dél rio Tiétar, con destino al riego de 
una finca de su propiedad en el término municipal de 
Candeleda y Arenas de San Pedro (Avila).

Este Ministerio ha resuelto:
A> Aprobar el proyecto presentado por doña Facunda Gil 

Lletget y otros, suscrito por el Ingenieros de . Caminos don^Ma- 
nuel Díaz de Rábago casanova, en Madrid, en septiembre de 
1958, en el que figura un presupuesto de éjecución material de 
5.120.472,31 pesetas, .en cuanto no se oponga a lás condiciones 
de la présente concesión.

B) Acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.*—Be concede a doña Facunda, doña Carmen y he
rederos de doña Maria Luisa Gil Lletget auto^izaolón para de
rivar un caudal continuo del rio Tiétar^ de 108 litros/Begundo 
con destino al riego de 215 hectárea^ (200 hectáreas, a 0,46 
litros/segundo y 15 hectáreas a 0,8 litros/segupdo), con mstlno 
a la ampliación de riegos de su finca denominada fMonte del 
Rincón», sita en los términos municipales de Arenas de San 
Pedro y Candeleda (Avila), caudal que unido a los 80 Utíos/se- 
gundo concedidos por Orden de 28 de marzo dé 1953, integran un 
total de 138 litros/segundo para el riego de 245 hectáreas de la 
citada finca.

Segunda.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, 
liá Coibisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeña» va-

riaciopes tm tiendan al perteoGlonamiento del proyeoto y fine 
no impliqueá mc^icáeione» en la esencia de la eonoeilóm

Xemra.-^ obras es^peanurán eñ el plazo de tres méeei, 
contado a partir de la fecha de put^cadón de la conceilón dá 
el «Boletín Oficial del Estado», y déberáh fiuedar termlnár ‘ 
a los dlecio(úio meses, a partir de la misma fecha, La pue 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año deí 
la tennlnaclóñ. ' . v

Cuarta.—La Admlxñstraclón no reQKmde del caudal que le 
concede. El concesionario vendrá QbliBMO a la eonztrueeion da 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pió- 
sentará a la iq;)robajCión de la Comisaria de Amias del TóJo el 
proyecto correspondiente, debiendo qUedár terxnmada» las ooMl 
en el plazo general de la misma.

La Comisaria de Aguas del Tájo comprobará especialmen
te qáe el caudal utilizado no exceda en ningún caso qüe se 
fija en la condición primera.

Quinta.—:La inspeoción y vigilancia de las obras e instala- 
cioj^s, tanto durante la constnicclón como eh el peidodo de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargó d» la Co
misaria de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del cohceilonarlo 
las remuneraciones y gastos fiue por dichos concentos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta á dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del oonoesionario, se procederá 
a su ceoonocUniento por el Comisarlo Jefe o Ingeniero en ootiti 
delegue, levantándose acta en la que conste el eumpUmient» 
de estas oondioiones, s^n que pueda comenzar la ei^otadóii 
antes de ajobar este acta la Direoción General.

Bexta.-r-ae concede la ocúpación de los terrenos de domlat» 
público necesarios para las obras. En cuanto a las seorvidumbm 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente^ .

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando ^prohibido sU enajenación, cesión o arriendo con In
dependencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin . 
ció de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la pbli 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir lay 
servidumbres existentes.

Décima.-Esta concesión se entenderá otorgada como provii» 
sional y a título precario para los riegos del periodo «ompren»* 
dido entre 1 de Julio y SO de septienibre, pudiendo. eñ conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese peñodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por 
la Oomlsaria dé Aguas del Tajo al Alcalde de Aróoaa de Saa 
Pedro y Candeleda, para la publicación del corre^ondiente 
edlbto para conocimiento de los regantes.

Undécima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canco 
que en cualquier momento pueda establecerse por el MUUsterin 
de Obras Publicas, con motivo de las obras ae regUmolón de 
la corriente del río realizadas por el Estado.

Ciando los terrenos que se pretenden regar queden dominio 
•dos, en su día, por algún Canal construídó por el Estado, que- 
dará caducada^esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva ^na regable y quedando sujetos a las nuévas normas 
económicoradministrativas que se dicten con carácter genmd.

Decimosegunda.—Queda sujeta está concesión a las di4>ó* 
Siciones vigentes o que se dicten relativas a la badustrla na
cional contrato y accidentes del trabajo y demás de earáoter 
Social'

Decimotercera.—El concesionario queda ObligadC) a eumpUr, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposlolo- 
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies.

Decimocuarta.—El depósito constituido quedará como fianzá 
a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento fmal 
de las obras.

Decimoquinta.—Caducará esta concesión por inotttap 
de estas condiciones y en los casos previstos en las c 
nes vigentes, declarándose aquélla según los ^trámites i 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo due de Orden ministerial comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid, 9 de noviembre 'de 1964.—El X^éreetór general^ lU^ 

fael Couchoud Sebastiá.
Sr. Oomlsario Jefe de Aguas del lója

RESOLÜCION de la Dirección^ General dé ObvdS jaUMo*
^ licas por ¡a que se adfudkían tas obras del ePrpifeeSo 

modificado de precios ael de conducción de aguas paíd 
' abastecimiento de caXeao, Ayuntamiento de Caso (Ovie
doJs, a don Daniel Alvarez Vilzquez:

Esta Dirección Oeneral, en virtud de las'facultades que le
fueren trafisíerldas por Dsereto de 10 de sepOsaMó d» IM,
ha resuelto: . . -


